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Resumen
Muchas personas con trastornos de salud mental y de comportamiento no reciben atención en los servicios 
especializados de salud mental. Estos individuos podrían ser identificados y asistidos en el nivel primer nivel 
de atención. 
Objetivo: analizar la brecha de cobertura de atención de trastornos de salud mental en el primer nivel de 
atención en la ciudad de Córdoba. 
Métodos: Muestra probabilística, estratificada, polietápica de consultantes de 19 a 69 años del primer nivel 
de atención del subsector público de la ciudad de Córdoba. La presencia de trastorno de salud mental y 
del comportamiento, como la recepción de la asistencia sanitaria a través de servicios de salud mental se 
evaluó a través de CIDI 3.0. Los datos se analizaron mediante estadística descriptiva.
Resultados: En el presente análisis se incluyeron 1.067 personas. El 20,15% de los consultantes del primer 
nivel de atención sufrió algún trastorno de salud mental y del comportamiento en el último año, de los cuales 
77,33% no consultaron por este motivo en los servicios de salud mental. 
Discusión y conclusión: La proporción de personas con trastornos de salud mental y de comportamiento 
y de los que no reciben atención a través de servicios de salud mental, son similares a los observados en 
otros países de América Latina, pero superiores a los reportados en Europa. La presente comunicación es 
un resultado preliminar que contribuye a la visibilización de las necesidades en atención en salud mental 
en el primer nivel. Intervenciones orientadas a diagnosticar y asistir a las personas con trastornos de salud 
mental y del comportamiento en el primer nivel de atención, puede mejorar la cobertura de atención de estas 
personas. 

Palabras claves: Servicios de Salud Mental, Accesibilidad a los Servicios de Salud, trastornos mentales, estudios 
epidemiológicos. 

 
Abstract
Many individuals with behavioral and mental health disorders do not receive care in specialized mental health 
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services. These individuals could potentially be identified and managed in the primary healthcare level.  
Objective: To analyze the coverage gap on mental health disorders in the primary healthcare level of Cór-
doba city, Argentina. 
Methodology: Stratified multistage random sample of individuals 19 to 69 years of age seeking care in pri-
mary healthcare centers of the public health system in Córdoba city. Presence of behavioral and mental 
health disorder and receiving healthcare through mental health services were assesed using CIDI 3.0. Data 
were analyzed using descriptive statistics.
Results: A total of 1,067 individuals were included in the present analysis. Overall, 20.15% of individuals in-
cluded in the analysis had behavioral and mental health disorders during the last year, of whom 77.33% did 
not receive care through mental health services. 
Discussion and conclusion: The proportion of individuals with behavioral and mental health disorders and of 
those who did not receive care through mental health services are similar to those observed in other Latin 
American countries, but higher than those reported in Europe. This communication gives preliminary results 
about the coverage gap on mental health disorders present in the primary healthcare level in Cordoba city. 
These individuals may benefit from interventions aimed to identify and manage those with mental health 
disorders in the primary healthcare level.
Key words: mental healthcare services, healthcare services accesibility, mental disorders, epidemiological studies   

Introducción
En Salud Pública, los estudios de prevalencia per-
miten identificar los determinantes del proceso 
salud-enfermedad y el modo en que éstos afectan 
a las personas de una población, facilitando los 
elementos para que los expertos en salud pública 
diseñen una intervención si ésta fuese necesario 
(1). Así, es posible diseñar programas que impidan 
o contrarresten la influencia de los determinantes 
desfavorables que propician la aparición de los 
casos. Teniendo en cuenta esta perspectiva, en el 
área de la salud mental, asumida como parte inte-
gral de la salud pública, uno de los intereses com-
partidos por todas las organizaciones se encuentra 
referido al estudio de prevalencias. Estos estudios, 
abordando los trastornos de salud mental, tienen 
un fuerte impacto sobre la vida de los individuos, 
la familia y la comunidad. Desde hace ya más de 
una década, las enfermedades de salud mental 
son responsables de 21% del total de la carga de 
enfermedad en el mundo (2, 3) y se calcula que más 
del 20% de la población mundial padecerá algún 
trastorno afectivo que requiera tratamiento médico 
en algún momento de su vida (4). La depresión fue 
la cuarta causa más importante de aportación a 
la carga de enfermedad en 1990 y se espera que 
para el 2020 sea la segunda causa en importancia 
después de la enfermedad cardíaca isquémica (5-8). 
Así, en la actualidad una de cada cuatro personas 
padece de algún trastorno mental en alguna etapa 
de su vida (7-9). Dada la magnitud de la problemáti

ca, su etiología multifactorial, la estigmatización y 
la discriminación generalizada que conlleva, como 
así también en función de la importancia social y 
económica, la respuesta más adecuada para la co-
munidad es una estrategia integral desde la salud 
pública (10-12). Así, desde esta perspectiva, es indis-
pensable considerar la demanda de atención en 
salud mental. Cuando los países no cuentan con 
información de estas prioridades, es difícil delinear 
políticas públicas que den respuesta integral a las 
demandas de atención.
En América Latina se han llevado a cabo varias in-
vestigaciones sobre este tema, que aportaron im-
portante información epidemiológica, entre ellos se 
identifica que las brechas de tratamiento para prob-
lemas específicos de salud mental son altas en la 
región (12-15). En Chile, más de la mitad de las perso-
nas con trastornos bipolares se encuentran sin trat-
amiento y casi la mitad de aquellos con depresión 
mayor (16). En México las brechas para trastornos 
de salud mental en el último año son superiores al 
70% (12, 16).  En Argentina, es limitada la información 
acerca del registro epidemiológico en salud men-
tal, ya sea referido la problemática de las entidades 
psiquiátricas, o comunitarias, y el reconocimiento y 
tratamiento de trastornos de salud mental que con-
sultan en el primer nivel de atención, no han recibi-
do suficiente atención. En los estudios disponibles, 
las variables geográficas y culturales usualmente 
no han sido incluidas. Ellas pueden ser un factor 
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importante en la comprensión de la comorbilidad de 
enfermedades físicas y mentales.
Desde esta perspectiva, la atención primaria de la 
salud ofrece una oportunidad de intervenir en el 
manejo de los trastornos mentales y del comporta-
miento de forma temprana y eficaz. En este senti-
do, el equipo de salud del primer nivel se constituye 
en un recurso esencial y por consiguiente es impor-
tante el conocimiento de los factores que inciden 
en la atención temprana de estos problemas. Así, 
los estudios epidemiológicos de salud mental en la 
atención primaria que evalúan la prevalencia de es-
tas patologías, aportan herramientas para el diag-
nóstico y tratamiento de las personas, lo que podría 
tener un impacto en reducir los problemas de salud 
mental en la población y sus efectos negativos. En 
función de lo expuesto el objetivo de la presente 
investigación fue analizar la brecha de cobertura de 
atención de trastornos de salud mental en el primer 
nivel de atención en la ciudad de Córdoba. 

Métodos
Este estudio es parte de un proyecto marco de prev-
alencia de trastornos mentales en consultantes de 
centros de atención primaria de la ciudad de Córdo-
ba, Jesús María y Villa María. Como parte de una 
cooperación entre la Escuela de Salud Pública de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Chile 
y la Escuela de Salud Pública de la Facultad de 
Ciencias Médicas y la Cátedra de Psicología Clíni-
ca de la Facultad de Psicología de la Universidad 
Nacional de Córdoba, en coordinación con diver-
sos gobiernos municipales (Córdoba, Villa María, 
Jesús María), se generaron varios proyectos que 
permitieron conocer la situación epidemiológica de 
los Trastornos Mentales en la provincia y específi-
camente en la ciudad de Córdoba el cual es motivo 
de la presente publicación. 
Para el cálculo muestral se tuvo en cuenta la po-
blación sin cobertura de obra social de la ciudad 
de Córdoba, ciudad que alberga al 41,9% de la po-
blación total de la provincia, y la organización de 
la estructura sanitaria del subsector público, como 
así también la prevalencia estimada por la OMS 
de Trastornos Mentales y del Comportamiento 
(TMyC) en la comunidad (17, 18). El muestreo se real-
izó aceptando un riesgo alfa de 0,05, estimándose 
una muestra equivalente al 30% de los mismos 
(n=1.076). La muestra fue probabilística, estratifica-
da, polietápica de pacientes de 19 a 69 años, con-
sultantes del primer nivel de atención del subsector 
público. La estratificación de la muestra por centro 

de salud, contempla la diversidad socio-económica 
de la población y los centros se seleccionarán den-
tro de cada estrato con probabilidad proporcional a 
su cantidad de consultantes. La selección aleatoria 
de los pacientes se realizó a través de captación 
oportunista y se mantuvo un registro de los paci-
entes seleccionados que rehusen o que por alguna 
razón dejen los cuestinarios incompletos, los cu-
ales serán sustituidos. Los entrevistadores fueron 
entrenados por un profesional de la salud mental 
registrado oficialmente como entrenador del CIDI 
3.0.
El instrumento a utilizar fue CIDI 3.0, que cumple 
con criterios de  fiabilidad y calidad de los datos, 
y proporciona diagnóstico de acuerdo a la DSM IV 
y la CIE-10, la traducción del intrumento fue real-
izada conforme a las recomendaciones de la OMS 
(19). Contiene módulos sobre las características 
sociodemográficas de los entrevistados, condicio-
nes crónicas, farmacoepidemiología, discapacidad 
y usos de servicios. El instrumento aplicado, CIDI 
3.0, proporciona diagnósticos para prevalencia de 
vida, durante los últimos doce meses y durante los 
últimos treinta días, según criterios del DSM-IV y 
CIE-10 para 17 diagnósticos principales y 6 se-
cundarios, que incluyen los trastornos depresivos, 
ansiosos y derivados del consumo de sustancias. 
Para el presente estudio se utilizó sólo la prevalen-
cia de los últimos 12 meses (prevalencia año), ya 
que este enfoque permite estimar mejor la brecha 
de cobertura de atención. 
Los datos obtenidos se analizaron a partir de la de-
scripción de las prevalencias, y las comparaciones 
fueron efectuadas a partir de datos categorizados, 
con un nivel de confianza del 95%. Se utilizó el soft-
ware estadístico InfoStatR. 
Los resguardos éticos cumplieron lo establecido 
por la normativa internacional y nacional para el tra-
bajo con seres humanos. Este estudio cuenta con 
resolución de aprobación del 06 de septiembre del 
año 2011. 

Resultados y Discusión
A partir del análisis efecutado, se evidenció en cu-
anto a las caraterísticas demográficas que la media 
de edad de los entrevistados fue de 34,62±13,24; el 
83,69% de los entrevistados fue de sexo femenino, 
con una media de edad de 35,18±13,07 años, y de 
37,91±13,89 para el sexo masculino. El 98,13% de 
los encuestados fue de nacionalidad argentina y el 
69,73% tenía una relación de pareja al momento de 
realizarse la entrevista. 
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Con respecto a la prevalencia del último año (Tabla 
1), se identificó que el 20,15% de los consultantes 
tuvo algún trastorno de salud mental a lo largo del 
último año. Los trastornos del grupo de los trastor-
nos neuróticos, los relacionados con el estrés y los 
somatomorfos presentaron una prevalencia año de 
14,90%. Para los trastornos del humor, la prevalen-
cia año fue de 8,72%; dentro de este grupo la fre-
cuencia de algún tipo de depresión fue de 7,40%. 
El nivel de cobertura de atención de los consul-
tantes que presentó algún tipo de trastorno mental 
y del comportamiento en el último año y que realizó 
consultas al equipo de salud por este motivo, es 
del 22,67% (Figura 1). Esto revela que, aún siendo 
consultantes del primer nivel de atención, el 77,33% 
no consultó en el sistema de salud por su problema 
de salud mental. 

Figura 1: Brecha de cobertura de atención en pacientes con preva-
lencia año de Trastornos Mentales y del Comportamiento (n=1.067).

Para avanzar en la implementación de políticas 
públicas para fortalecer la atención de la salud 
mental en el primer nivel, es fundamental con-
ocer la prevalencia de trastornos mentales entre 
quienes consultan en dicho nivel de salud, sus car-
acterísticas clínicas y la capacidad de los médicos 
para detectar los casos. Los estudios realizados en 
diversos países revelan que una proporción impor-
tante de los consultantes de la atención primaria 
en salud presentan algún tipo de trastornos men-
tales y de comportamiento, que produce discapa-
cidad y sufrimiento en su vida y en aquellos que 
lo rodean (20). La literatura evidencia que la tasa de 
tratamientos para los trastornos mentales ha au-
mentado desde 1993 (20,3%) hasta 2003 (32,9%) 
(21), a pesar de lo cual la brecha de atención sigue 
siendo elevada. Los resultados del presente estu-
dio fueron concordantes con esto.  Los estudios de 
varios países revelan la presencia de brechas de 
atención en personas con trastornos de salud men-
tal que requerían tratamiento y no lo recibieron. En 
más de las dos terceras partes de las personas af-
ectadas por psicosis no afectivas y más de la mitad 
afectadas por trastornos de ansiedad no recibieron 
atención psiquiátrica en un servicio especializado 
ni en un servicio general (22). 
En síntesis el presente estudio reveló que la fre-
cuencia de entrevistados que no consultaron por 
trastornos de salud mental en el sistema de salud, 
da cuenta de una brecha asistencial similar a la ob-
servada en varios países de América Latina (4, 16) y 
son siempre más elevados que los registrados en 
países europeos (4).

Prevalencia de Trastornos de Salud Mental y del Comportamiento, en el 
último año (%) (n=1067) 

Trastornos del humor (afectivos)
Manía 1,31

Hipomanía 1,69

Episodio depresivo mayor 3,28

Episodio depresivo menor 1,5

Episodio depresivo moderado 2,62

Distimia 1,5

Trastornos neuróticos, trastornos relacionados con el estrés y trastornos somatomorfos
Agorafobia sin desorden de pánico 2,53

Fobia Social 5,06

Trastorno del Pánico 2,44

Trastorno de ansiedad generalizada 1,41

Trastorno obsesivo-compulsivo 1,87

Trastorno post-traumático del stress 1,22

Tabla Nº 1: Prevalencia de trastornos de salud mental y del comportamiento en el último año y último mes, en consultantes del primer nivel de 
atención de la ciudad de Córdoba según CIE-10
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La presente comunicación es un resultado prelimi-
nar de un estudio epidemiológico que contribuye a 
la visibilización de las necesidades en atención en 
salud mental en el primer nivel, abordaje que a par-
tir de la Ley de Salud Mental Nº 26.657 (23), es de in-
terés en la agenda del gobierno nacional y local (24) 
para ampliar los servicios y la accesibilidad de las 
personas con trastornos de salud mental (25) y fortal-
ecer la atención basado en el enfoque de derecho 
de la población, orientado a la inclusión social de 
las personas con padecimientos mentales. 
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